
  

  

Quito, a 23 de septiembre del 2.015. 

SEÑOR 
SR. EHTIBAR ZEYNALOV 
PRESIDENTE 

De nuestra consideración : 

La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía 
“AZERIROSES S.A.” reunida el día de hoy 23 de septiembre del 2.015, tuvo el 
acierto de reelegirle para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el 
período de dos años. 

Son atribuciones y deberes del PRESIDENTE las que constan según Escritura 
Pública de Constitución Social otorgada ante el doctor Humberto Navas Dávila, 
Notario Quinto del cantón Quito, el 5 de enero del año 2.010 y legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 29 de enero del año 2.010. 

Cabe indicar que la representación legal, judicial y extrajudicial la ejercerá el 
Gerente General de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo décimo noveno de los estatutos sociales de la compañía. 

Atentamente; 

SR. OGTAY ZEYNALOV. 
GERENTE GENERAL 
C.l. 172319533-3 

Para los fines legales consiguientes dejo constancia de que en este mismo 
día, esto es 23 de septiembre del 2.015, en el Distrito Metropolitano de la 
ciudad de Quito, acepto ser reelegido para el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía “AZERIROSES S.A.” 

SR. EHTIBAR ZEYNALOV 
C.!. 172431043-6  
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 46219 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15332 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AZERIROSES S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ZEYNALOV EHTIBAR 

IDENTIFICACIÓN 1724310436 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMit 281 DEL: 29/01/2010 NOT: 5 DEL: 05/01/2010 MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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